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NOMBRE DE LA DEPENDENCIA:  Consejo Nacional de Enseñanza Superior 
Universitaria Privada (CONESUP) / Departamento de Gestión Administrativa  

Código: CONESUP-
DGA- PROC05-2026 

PROCESO:   
 

Tarifas  
 
SUBPROCESOS:  
 

1. Criterio de Tarifas 
2.  Ajuste de Tarifas 
3. Gasto Administrativo TCU 

 

Versión: 01 

Elaborado por: Departamento de Gestión 
Administrativa. 
 
Revisado por: 
Sharon Valladares Navarro 
Depto. Control Interno y Gestión de Riesgo / 
Dirección de Planificación Institucional 

Aprobado por: MBA. Alejandro 
Cascante Calvo, Jefe del 
Departamento de Gestión 
Administrativa  
 
Avalado por:  MBA. Juan Ricardo, 
Director, Dirección Ejecutiva, 
CONESUP 
 

Fecha de Aprobación: 
 
 
Marzo, 2026 

Objetivo:  
 
Determinar técnicamente el monto de las tarifas cobradas 

por las universidades privadas, aprobadas por el 

CONESUP, mediante un análisis detallado, para asegurar 

la equidad y transparencia en el proceso de aprobación 

tarifaria, proporcionando claridad y precisión. 

Indicador asociado:  
 
 
Z = X/Y (100%) 
 
Z= Porcentaje de solicitudes de tarifas 
resueltas 
 
X= Total de solicitudes de tarifas tramitadas 
 
Y= Total de solicitudes de tarifas recibidos 

Alcance:  
 
Este procedimiento inicia con la recepción de la solicitud presentada por la universidad privada ante el Departamento 

de Gestión Administrativa, relacionada con criterios, ajustes de tarifas o costos administrativos del TCU. A partir de 

ello, se realiza el análisis técnico correspondiente y la elaboración del informe. El procedimiento finaliza con la 

notificación del acuerdo a la universidad privada solicitante, el resguardo del expediente digital y la actualización de las 

bases de datos institucionales.  

Responsables: 

1. Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa  

 

• Recibe las solicitudes trasladadas por La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa o el 

Gestor de Trámites. 

• Verifica que la documentación cumpla con los requisitos establecidos. 

• Solicita subsanes en caso de inconsistencias. 

• Realiza el análisis técnico de las solicitudes (criterios, ajustes y costos TCU). 

• Elabora y firma digitalmente los informes técnicos correspondientes. 

• Registra y actualiza la información en las bases de datos institucionales. 

• Resguarda la documentación digital en Visión 2020 y OneDrive. 

• Remite informes firmados a La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa. 

• Registra las tarifas o costos aprobados en SICONESUP. 

 

2. Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa 

 

• Recibe las solicitudes remitidas por el DATC o universidades. 
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• Verifica y traslada la documentación a la Coordinadora del Área. 

• Revisa y valida los informes técnicos elaborados por la Coordinadora. 

• Firma digitalmente los informes. 

• Remite los informes a la Secretaría de Actas o al DATC, según corresponda. 

 

3. Gestor de Trámites del Departamento de Gestión Administrativa  

 

• Recibe solicitudes de ajustes o costos administrativos TCU por medio del correo electrónico 

institucional. 

• Verifica requisitos mínimos y solicita subsanes si corresponde. 

• Asigna número de consecutivo a la documentación. 

• Registra la información en Visión 2020 y OneDrive. 

• Remite la documentación a la Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional. 

 

4. Departamento de Análisis Técnico y Curricular (DATC) 

 

• Remite a La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa las solicitudes de criterio de 

tarifas, con la documentación requerida. 

 

5. Universidad privada solicitante 

 

• Presenta formalmente la solicitud según corresponda (criterio, ajuste o costo TCU). 

• Adjunta la documentación requerida y certificada. 

• Atiende observaciones y remite los subsanes solicitados. 

 

6. Consejo del CONESUP 

 

• Revisa los informes de ajuste de tarifas y costo administrativo TCU en sesión. 

• Emite acuerdos de aprobación o denegatoria. 

 

7. Secretaría de Actas 

 

• Recibe los informes firmados por La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa. 

• Agenda los informes para análisis en sesión del Consejo. 

• Notifica a la universidad el acuerdo del Consejo. 

 

 

 
Marco Legal: 
 
La normativa aplicable incluye: 
 

- Organización Administrativa de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Enseñanza Superior 
Universitaria Privada (CONESUP). Decreto 35941-MEP  

- Reglamento General del Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada Decreto Ejecutivo 
No Reglamento General del CONESUP. Decreto Ejecutivo N°44019-MEP  

- Ley N.º 6693 Ley de creación del Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada.  

- Propuesta de Metodología para la Aprobación Inicial y ajustes de Tarifas de Matrícula y Costo de Cursos de 
las Universidades Privadas de Costa Rica (2018).  

- Ley General de la Administración Pública, Ley No. 6227.  

- Ley General de Control Interno, Ley No. 8292.  
- Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Ley No. 8422.  
- Lineamientos para la autorización de los costos administrativos del Trabajo Comunal Universitario (TCU) de 

las Universidades Privadas de Costa Rica y su complemento, CONESUP-DE-OF-109-2023.  

-  
 

Lineamientos Generales: 
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- Metodología para la aprobación inicial y ajustes de tarifas de matrícula y costo de cursos de las 

universidades privadas de costa rica  
 

 
 
Definiciones:   
 

• Metodología de Tarifas: Determina en forma técnica las fórmulas y requisitos para el cálculo del monto de 
las tarifas de ley que cobran las universidades privadas y que aprueba el CONESUP. 

 

• Tarifa: Corresponde al monto que cobran las universidades privadas a sus estudiantes por concepto de 
matrícula y/o cursos, las cuales deben ser actualizadas para que las universidades puedan recuperar sus 
inversiones en el tiempo, esto debido a innovaciones y/o mejoras en aras de brindar una mejor 
implementación y calidad de estas. 

 

• Informe Técnico de Tarifas:  Corresponde al documento con criterio técnico emitido para las propuestas de 
tarifas por concepto de matrícula y/o cursos. 

 
 
Abreviaturas: 
 

1. AT: Ajuste de Tarifas 
2. CONESUP: Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada. 
3. DATC: Departamento de Análisis Técnico y Curricular. 
4. DGA: Departamento de Gestión Administrativa. 
5. IPCEu: Índice de Precios del Consumidor de la Educación Universitaria Privada 
6. MEP: Ministerio de Educación Pública. 
7. RDI: Ajuste por Recuperación de la Inversión. 
8. SA: secretaria de Actas.  
9. SC: Solicitud de Criterio de tarifas 

 
Descripción del procedimiento: 
 
1. Criterio de Tarifas: 
 
1.1. La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa recibe, por medio del correo electrónico institucional, un oficio de solicitud de 
criterio de tarifas enviado directamente por la universidad privada, con copia a la cuenta 
institucional conesup.tarifas@mep.go.cr.  

 
               Nota aclaratoria: Esta cuenta es monitoreada por la Coordinadora del Área de Análisis y Control   

Operacional del Departamento de Gestión Administrativa. 
 
1.2. La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa revisa el correo electrónico institucional conesup.tarifas@mep.go.cr y emite acuse 
de recibido por medio de correo electrónico institucional a la universidad privada solicitante. 

 
1.3. La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa, revisa que la universidad privada solicitante adjunte los Documentación Criterio 
de Tarifas que corresponden a:  

 
1.3.1 Certificación firmada por un contador público autorizado  
1.3.2 Certificación institucional de la universidad (Anexo N.º 1) 
1.3.3 Plantilla de cálculo de tarifas de matrícula y cursos para carreras nuevas y/o modificación 

de carrera existente (Anexo N.º 2). 
 
1.4. La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa, una vez revisada la Documentación Criterio de Tarifas de la universidad privada 
solicitante, considera que: 

mailto:conesup.tarifas@mep.go.cr
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1.4.1. Si la Documentación Criterio de Tarifas está completa, Seguir con el paso 1.6 
 
1.4.2. Si la Documentación Criterio de Tarifas no está completa, La Coordinadora del Área de Análisis 

y Control Operacional del Departamento de Gestión Administrativa comunica, por medio de 
correo electrónico institucional a la universidad privada solicitante, con copia a la Jefatura del 
Departamento de Gestión Administrativa, el detalle de los documentos faltantes, Seguir con el 
paso 1.5 

 
1.5. La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa verifica si recibe por medio de correo electrónico institucional, la Documentación 
Criterio de Tarifas con los documentos faltantes.  

 
1.5.1. Si no se recibe la Documentación Criterio de Tarifas, la Coordinadora del Área de Análisis y 

Control Operacional del Departamento de Gestión Administrativa, procede a reenviar un 
recordatorio, por medio de correo electrónico institucional, la solicitud de la Documentación 
Criterio de Tarifas pendiente. Seguir con el paso 1.5 

 
1.5.2. Si se recibe la Documentación Criterio de Tarifas, la Coordinadora del Área de Análisis y Control 

Operacional del Departamento de Gestión Administrativa, Seguir con el paso 1.6 
 
1.6. La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa registra la solicitud en el archivo de Excel denominado “Base de datos para el 
Control de Criterios y Ajustes de Tarifas” (Ver Anexo Nº3) con el propósito de documentar el 
trámite, y facilitar la trazabilidad, el control interno y el seguimiento técnico. 

 
1.7. La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa analiza mediante juicio experto y la normativa vigente el contenido técnico y 
financiero de la solicitud, verificando el cumplimiento del bloque de legalidad 

 
                Nota aclaratoria: El análisis técnico se realiza según juicio experto y normativa.. 
 
1.7.1. Si la Documentación Criterio de Tarifas no cumple con los criterios técnicos, comunica por medio 

de correo electrónico institucional, a la universidad privada solicitante, con copia a la Jefatura del 
Departamento de Gestión Administrativa el detalle de las inconsistencias técnicas detectadas en 
la documentación, para que procedan con su respectiva corrección Seguir con el paso 1.8. 

 
1.7.2. Si la documentación cumple con los criterios técnicos, Seguir con el paso 1.9 
 
1.8. La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa verifica si recibe por medio de correo electrónico por parte de la universidad 
privada solicitante los subsanes requeridos. 

 
1.8.1. Si La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa no recibe la documentación corregida, envía un recordatorio a la universidad 
privada solicitante por medio de correo electrónico institucional. Seguir con el paso 1.8. 

 
1.8.2. Si La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa recibe la Documentación Criterio de Tarifas corregida. Seguir con el paso 1.9. 
 
1.9. La Coordinadora del Área Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa elabora el Informe Técnico de Criterio de Tarifas (Anexo N.º 4) con su respectiva 
firma digital y le agrega el número de oficio obtenido del Módulo de Consecutivos del Menú 
principal MEP, para remitirlo a la Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa para su 
VB° y firma para aprobación de la tarifa solicitada. 
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1.10. La Coordinadora del Área Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 
Administrativa resguarda el Informe Técnico de Criterio de Tarifas (Anexo N.º 4) en la carpeta 
compartida OneDrive en formato digital (Word y pdf.) 

 
1.11. La Coordinadora del Área Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa remite vía correo electrónico institucional, a La Jefatura del Departamento de 
Gestión Administrativa el Informe Técnico de Criterio de Tarifas (Anexo N.º 4) para su revisión y 
firma digital. 

 
1.12. La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa recibe, por correo electrónico, el Informe 

Técnico de Criterio de Tarifas (Anexo N.º 4) y procede a revisarlo para verificar que cumpla con 
los lineamientos técnicos, normativos y formales establecidos. 

 
1.12.1. En caso de que el Informe Técnico de Criterio de Tarifas (Anexo N.º 4) no se encuentre correcto, 

La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa comunica por medio de correo 
electrónico institucional a la Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del 
Departamento de Gestión Administrativa las observaciones encontradas, solicitando realizar las 
correcciones necesarias. Seguir con el paso 1.8. 

 
1.12.2. En caso de que el Informe Técnico de Criterio de Tarifas sí está correcto. La Jefatura del 

Departamento de Gestión Administrativa lo aprueba y firma digitalmente el Informe Técnico de 
Criterio de Tarifas (Anexo N.º 4). Seguir con el paso 1.13. 

 
1.13. La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa remite, por medio de correo electrónico 

institucional, el Informe Técnico de Criterio de Tarifas (Anexo N.º 4) en formato Word y PDF, al 
Departamento de Análisis Técnico y Curricular (DATC), con copia a la Coordinadora del Área de 
Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión Administrativa, para efectos de 
registro y seguimiento 

 
1.14. La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa, resguarda el expediente digital con la documentación correspondiente en el 
sistema de gestión documental Visión 20/20 y One Drive. 

 
1.15. La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa actualiza la Base de datos para el Control de Criterios, Ajustes de Tarifas y TCU 
(Anexo N.º 3) con el fin de registrar el estado final del trámite, garantizar la trazabilidad del 
proceso, fortalecer el control interno y asegurar el seguimiento técnico-administrativo. 

 
1.16. Fin del procedimiento  
 
 
2. Ajuste de Tarifas: 
 
 

2.1. El Gestor de Trámites del Departamento de Gestión Administrativa recibe, por medio de correo 
electrónico institucional conesupde@mep.go.cr el oficio de solicitud de ajuste de tarifa remitido 
por la universidad Privada solicitante, conforme al bloque de legalidad vigente debe de incluir los 
siguientes requisitos:  
 
2.1.1 Certificación firmada por un contador público autorizado 
2.1.2 Certificación institucional de la universidad (Anexo N.º 1)  
2.1.3 Plantilla de cálculo de ajuste de tarifas (Anexo N.º 6). 

 
2.2. El Gestor de Trámites del Departamento de Gestión Administrativa revisa el correo electrónico 

institucional conesupde@mep.go.cr y emite acuse de recibido a la universidad privada 
solicitante.  

 
2.3. La solicitud de ajuste de tarifas puede recibirse por dos medios, seguir con el paso 2.4. 
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2.3.1. Si la solicitud se recibe por medio del correo institucional conesupde@mep.go.cr, el Gestor de 

Trámites del Departamento de Gestión Administrativa realiza la verificación de la documentación.  
 

2.3.2. Si la solicitud se recibe directamente por medio del correo institucional 
conesup.tarifas@mep.go.cr la Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del 
Departamento de Gestión Administrativa lo reenvía al correo electrónico institucional 
conesupde@mep.go.cr con el fin de canalizar el trámite hacia el Gestor de Trámites del 
Departamento de Gestión Administrativa para su asignación y verificación.  

 
2.4. El Gestor de Trámites del Departamento de Gestión Administrativa revisa que la universidad 

privada solicitante adjunte los documentos obligatorios, correspondientes a Documentación 
Ajuste de Tarifas. 
 

   
2.4.1 Si la Documentación Ajuste de Tarifas no está completa, El Gestor de Trámites del 

Departamento de Gestión Administrativa, comunica por medio de correo electrónico 
institucional a la universidad privada solicitante con copia a la Jefatura del Departamento 
de Gestión Administrativa, el detalle de los documentos faltantes, seguir con el paso 2.1 

 
2.4.2 Si la Documentación Ajuste de Tarifas está completa, El Gestor de Trámites del 

Departamento de Gestión Administrativa registra la solicitud en el Sistema visión 2020 
para la asignación de consecutivo, con el fin de asegurar trazabilidad, control interno y 
seguimiento técnico del trámite cumplen con los requisitos solicitados. Seguir con el paso 
2.5 

 
2.5 El Gestor de Trámites del Departamento de Gestión Administrativa remite por medio de correo 

electrónico institucional a la cuenta conesup.tarifas@mep.go.cr, la solicitud de ajuste de tarifas 
presentada por la universidad privada, junto con Documentación Ajuste de Tarifas a la 
Coordinadora del Área Análisis y Control Operacional Del Departamento de Gestión 
Administrativa, con el fin de que realice el análisis técnico y elaboración de informe técnico de 
ajuste de tarifas (Anexo N.º 5). 

 
2.6 La Coordinadora del Área Análisis y Control Operacional Del Departamento de Gestión 

Administrativa, recibe por medio de correo electrónico institucional, la solicitud remitida por el 
Gestor de Trámites del Departamento de Gestión Administrativa y emite acuse de recibido. 

 
2.7 La Coordinadora del Área Análisis y Control Operacional Del Departamento de Gestión 

Administrativa registra la solicitud en el archivo de Excel denominado Base de datos para el 
Control de Criterios y Ajustes de Tarifas (Anexo N.º 3), con el fin de documentar el trámite, 
garantizar la trazabilidad, fortalecer el control interno y dar seguimiento técnico a la gestión del 
ajuste de tarifas. 

 
2.8 La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa revisa que la Documentación Ajuste de Tarifas remitida por la universidad privada 
solicitante para la solicitud de ajuste de tarifas (oficio de solicitud, certificación firmada por un 
contador público autorizado, certificación institucional de la universidad –Anexo N.º 1– y la 
plantilla de cálculo de ajuste de tarifas –Anexo N.º 6–), cumpla con los requisitos técnicos 
establecidos de acuerdo con la metodología bajo la cual fue presentado el ajuste, ya sea por 
Rendimiento de la Inversión (RDI) o por Índice de Precios al Consumidor (IPC). 

 
                Nota aclaratoria: El análisis técnico se realiza según juicio experto y normativa 
 
2.8.1 Si la documentación no cumple con los criterios técnicos, la Coordinadora del Área Análisis y 

Control Operacional Del Departamento de Gestión Administrativa comunica, por medio de correo 
electrónico institucional, a la universidad privada solicitante, con copia a la Jefatura del 
Departamento de Gestión Administrativa, el detalle de las inconsistencias detectadas para su 
corrección. Seguir con el paso 2.9 

mailto:conesupde@mep.go.cr
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2.8.2 Si la documentación cumple con los criterios técnicos, Seguir con el paso 2.10 
 
2.9 La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa verifica si recibe, por medio de correo electrónico institucional, la documentación 
subsanada remitida por la universidad privada solicitante.  

 
2.9.1 Si La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa no recibe la documentación corregida, envía un recordatorio a la universidad 
privada solicitante por medio de correo electrónico institucional. Seguir con el paso 2.11. 

 
2.9.2 Si La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa recibe la documentación. Seguir paso 2.10 
 
2.10 La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa elabora el Informe Técnico de Ajuste de Tarifas (Anexo N.º 5) con base en la 
revisión documental y el análisis técnico realizado conforme a la normativa vigente y al bloque 
de legalidad. El informe se firma digitalmente y se le asigna el número de oficio correspondiente 
obtenido del Módulo de Consecutivos del Menú Principal del MEP. 

 
2.11 La Coordinadora del Área Análisis y Control Operacional Del Departamento de Gestión 

Administrativa guarda el Informe Técnico de Ajuste de Tarifas (Anexo N.º 5) en la carpeta 
compartida One Drive en formato digital (Word y pdf.) (Anexo N.º 5) para efectos de trazabilidad, 
control interno y respaldo documental. 

 
2.12 La Coordinadora del Área Análisis y Control Operacional Del Departamento de Gestión 

Administrativa remite por medio de correo electrónico institucional, a la Jefatura del 
Departamento de Gestión Administrativa el Informe Técnico de Ajuste de Tarifa (Anexo N.º 5) 
para su revisión y firma digital.   

 
2.13 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa revisa el informe de ajuste de tarifas 

(Anexo N.º 5) remitido por medio de correo electrónico institucional por parte de la Coordinadora 
del Área de Análisis y Control Operacional, verificando que cumpla con los lineamientos técnicos, 
normativos y formales establecidos. 

 
2.13.1 Si el Informe Técnico de Ajuste de Tarifa (Anexo N.º 5) no se encuentra correcto, La Jefatura del 

Departamento de Gestión Administrativa comunica por medio de correo electrónico institucional 
a la Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional las observaciones detectadas, 
solicitando su respectiva corrección, Seguir con el paso 2.10 

 
2.13.2 Si el Informe Técnico de Ajuste de Tarifa (Anexo N.º 5) se encuentra correcto, la Jefatura del 

Departamento de Gestión Administrativa aprueba y firma digitalmente el informe de ajuste de 
tarifas (Anexo N.º 5) , seguir con el paso 2.14. 

 
2.14 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa remite, por medio de correo electrónico 

institucional, el informe de ajuste de tarifas (Anexo N.º 5) firmado digitalmente, en formato Word 
y PDF, a la Secretaría de Actas, con copia a la Coordinadora del Área de Análisis y Control 
Operacional del Departamento de Gestión Administrativa, con el fin de que sirva de insumo para 
su inclusión en la agenda del Consejo y posterior aprobación del ajuste tarifario solicitado por la 
universidad. 

 
                Nota aclaratoria: La Secretaría de Actas no pertenece al Departamento de Gestión Administrativa 

por lo que el Departamento de Gestión Administrativa remite el Informe Técnico de Ajuste de 
Tarifas con el propósito de que sea registrado y agendado en sesión del Consejo, como insumo 
para la aprobación formal de los ajustes tarifarios solicitados por las universidades privadas. 

 
2.15 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa recibe, por medio de correo electrónico 

institucional remitido por la Secretaría de Actas, el acuerdo del Consejo del CONESUP sobre la 
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aprobación o denegatoria del ajuste de tarifas correspondiente al informe técnico (Anexo N.º 5) 
previamente remitido.  

 
2.15.1 Si el acuerdo del Consejo aprueba el ajuste de tarifas, la Jefatura del Departamento de Gestión 

Administrativa lo remite por medio de correo electrónico institucional a la Coordinadora del Área 
de Análisis y Control Operacional para efectos de registro y continuidad del trámite, seguir con el 
paso 2.16 

 
2.15.2 Si el acuerdo del Consejo deniega el ajuste de tarifas, la Jefatura del Departamento de Gestión 

Administrativa lo remite por medio de correo electrónico institucional a la de la Coordinadora del 
Área de Análisis y Control Operacional con el fin de que comunique la denegatoria a la 
universidad privada solicitante, de acuerdo con lo establecido en el acuerdo del Consejo. Fin del 
proceso  

 
2.16 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa instruye, por medio de correo electrónico 

institucional, a la Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de 
Gestión Administrativa para que proceda con el registro del acuerdo del Consejo en el expediente 
digital del trámite. 

 
2.17 La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa incorpora el acuerdo recibido al expediente digital del trámite, asegurando su 
resguardo en el sistema de gestión documental Visión 2020 y en la carpeta institucional 
compartida OneDrive. 

 
2.18 La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa actualiza la Base de datos institucional para el Control de Criterios y Ajustes de 
Tarifas (Anexo Nº3), registrando el estado final del trámite como parte de los procesos de 
trazabilidad, control administrativo y seguimiento técnico del Departamento de Gestión 
Administrativa. 

 
2.19 La Coordinadora del Área Análisis y Control Operacional Del Departamento de Gestión 

Administrativa, registra el acuerdo de las tarifas aprobadas en SICONESUP, el cual se sincroniza 
en la página web del CONESUP.   

 
2.20 Fin del procedimiento. 
 
 
3 Costo Administrativo TCU: 
 
3.1  El Gestor de Trámites del Departamento de Gestión Administrativa recibe, por medio del correo 

electrónico institucional conesupde@mep.go.cr, el oficio de solicitud enviado por la universidad privada 
para la aprobación del costo administrativo TCU, conforme al bloque de legalidad vigente, debe de 
incluir los siguientes requisitos:. 
 

3.1.1Certificación firmada por un contador público autorizado  
3.1.2  Oficio de solicitud firmado por la universidad (Anexo N.º 1) 
3.1.3  Desglose de rubros del costo administrativo TCU (Anexo N.º 8) 
3.1.4 Plantilla de cálculo del costo administrativo TCU (Anexo N.º 9) 

 
3.2 El Gestor de Trámites del Departamento de Gestión Administrativa revisa el correo electrónico 

institucional conesupde@mep.go.cr y emite acuse de recibido a la universidad privada 
solicitante. 

 
3.3 El Gestor de Trámites del Departamento de Gestión Administrativa verifica que la universidad 

privada solicitante adjunte la Documentación de análisis de costo administrativo que corresponde 
a los siguientes documentos:  

 

mailto:conesupde@mep.go.cr
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3.3.1 Si la Documentación de análisis de costo administrativo no está completa, El Gestor de Trámites 
del Departamento de Gestión Administrativa comunica por medio de correo electrónico 
institucional a la universidad el detalle de los documentos faltantes para su subsanación. Seguir 
con el paso 3.4 

 
3.3.2 Si la Documentación de análisis de costo administrativo sí está completa, el Gestor de Trámites 

del Departamento de Gestión Administrativa asigna un número consecutivo a dicha 
documentación. Seguir con el paso 3.5 

 
3.4 El Gestor de Trámites del Departamento de Gestión Administrativa verifica, por medio del correo 

electrónico institucional, si la universidad remite la documentación subsanada solicitada.  
 
3.4.1 Si la universidad no remite la Documentación de análisis de costo administrativo 
                subsanada, el Gestor de Trámites del Departamento de Gestión Administrativa envía un 

recordatorio mediante correo electrónico institucional, seguir con el paso 3.4  
 
3.4.2 Si la universidad remite la Documentación de análisis de costo administrativo 
                subsanada, Seguir con el paso 3.5 
 
3.5 El Gestor de Trámites del Departamento de Gestión Administrativa registra la documentación en 

el sistema Visión 2020 y en OneDrive Institucional. Para facilitar la trazabilidad, el control interno 

y el seguimiento técnico. 
 
3.6 El Gestor de Trámites del Departamento de Gestión Administrativa remite por medio de correo 

electrónico institucional a la cuenta conesup.tarifas@mep.go.cr. la Documentación de análisis de 
costo administrativo a La Coordinadora del Área Análisis y Control Operacional Del 
Departamento de Gestión Administrativa, con el fin de que realice el análisis técnico y elabore el 
Informe Técnico de Costo Administrativo TCU (Anexo N. º10). 

 
3.7 La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa confirma el acuse de recibido, por medio del correo electrónico institucional, y 
procede a realizar la revisión técnica de la Documentación de análisis de costo administrativo 
remitida, verificando que cumpla con los requisitos técnicos y lineamientos establecidos para el 
costo administrativo TCU.  

 
3.7.1 Si la Documentación de análisis de costo administrativo no cumple con los requisitos 

establecidos, La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de 
Gestión Administrativa comunica a la universidad privada solicitante, por medio del correo 
electrónico institucional, el detalle de las inconsistencias detectadas para que sean subsanadas. 
Seguir con el paso 3.8 

 
3.7.2 Si la Documentación de análisis de costo administrativo sí cumple con los requisitos establecidos, 

Seguir con el paso 3.9 
 
3.8 La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa verifica, mediante el correo electrónico institucional, si ha recibido la 
documentación subsanada por parte de la universidad privada.  

 
3.8.1 Si recibe la Documentación de análisis de costo administrativo subsanada por la universidad 

privada, mediante correo electrónico institucional, seguir paso 3.9 
 
3.8.2 Si no recibe la Documentación de análisis de costo administrativo subsanada por la universidad, 

envía un recordatorio por medio de correo electrónico institucional, seguir con el paso 3.8 
 
3.9 La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa registra la solicitud en la base correspondiente denominada “Base de datos de 

mailto:conesup.tarifas@mep.go.cr
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costo administrativo TCU” (Anexo N. º3), para llevar el control de trámites por parte de la 
universidad privada solicitante y para proceder a realizar el análisis de costo administrativo TCU. 

 
3.10 La Coordinadora del Área Análisis y Control Operacional Del Departamento de Gestión 

Administrativa realiza la revisión y análisis técnico de las solicitudes de costo administrativo TCU 
enviadas por las universidades privadas.  

 
3.10.1 Si el análisis técnico de acuerdo con la normativa vigente y juicio experto de la solicitud no está 

correcto, la Coordinadora comunica por medio de correo electrónico institucional a la universidad 
privada solicitante las observaciones correspondientes, con copia a la Jefatura del Departamento 
de Gestión Administrativa. Seguir con el paso 3.11 

 
3.10.2 Si el análisis técnico está correcto, Seguir con el paso 3.13 
 
3.11 La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa verifica, mediante el correo electrónico institucional, si ha recibido la 
documentación subsanada por parte de la universidad privada solicitante. 

 
3.11.1 Si recibe la Documentación de análisis de costo administrativo subsanada por la universidad 

privada, mediante correo electrónico institucional, seguir paso 3.12 
 
3.11.2 Si no recibe la Documentación de análisis de costo administrativo subsanada por la universidad, 

envía un recordatorio por medio de correo electrónico institucional, seguir con el paso 3.11 
 
3.12 La Coordinadora del Área Análisis y Control Operacional Del Departamento de Gestión 

Administrativa según el análisis técnico realizado previamente elabora el informe de costo 
administrativo TCU (Anexo N.º 10) con su respectiva firma digital y le agrega el número de oficio 
obtenido del Módulo Consecutivos del Menú principal MEP, para VB y firma de la Jefatura del 
DGA para la aprobación de tarifa del TCU. 

 
3.13 La Coordinadora del Área Análisis y Control Operacional Del Departamento de Gestión 

Administrativa guarda el informe de costo administrativo TCU (Anexo N.º 10) en la carpeta 
compartida OneDrive en formato digital (Word y pdf.) (Anexo N.º 10) 

 
3.14 La Coordinadora del Área Análisis y Control Operacional Del Departamento de Gestión 

Administrativa remite vía correo electrónico, a La Jefatura del Departamento de Gestión 
Administrativa el informe de costo administrativo TCU (Anexo N.º 10) para su revisión y firma 
digital.   

 
3.15 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa revisa el informe de costo administrativo 

TCU (Anexo N.º 10). 
 
3.15.1 En caso de que el informe de costo administrativo TCU (Anexo N.º 10) no se encuentre correcto, 

La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa devuelve las observaciones a La 
Coordinadora del Área Análisis y Control Operacional Del Departamento de Gestión 
Administrativa, para subsanes. Seguir con el paso 3.12 

 
3.15.2 En caso de que el informe de costo administrativo TCU (Anexo N.º 10) sí se encuentra correcto, 

La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa aprueba y firma digitalmente el informe 
de costo administrativo TCU. Seguir con el paso 3.16 

 
3.16 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa remite vía correo electrónico el informe 

de costo administrativo TCU (Anexo N.º 10) en formato .PDF y WORD a la Secretaria de Actas 
con copia a La Coordinadora del Área Análisis y Control Operacional Del Departamento de 
Gestión Administrativa. 

 
3.17 La Coordinadora del Área de Análisis y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa recibe, por medio de correo electrónico institucional, el acuerdo emitido por la 
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Secretaría de Actas del CONESUP, que contiene la resolución del Consejo respecto a la 
aprobación o denegatoria del informe de costo administrativo TCU 

 
3.17.1 Si el acuerdo del Consejo aprueba el costo administrativo TCU, seguir con el paso 3.18 
 
3.17.2 Si el acuerdo del Consejo deniega costo administrativo TCU, la Coordinadora del Área de Análisis 

y Control Operacional comunica por medio de correo electrónico institucional la denegatoria a la 
universidad privada solicitante, de acuerdo con lo establecido en el acuerdo del Consejo. Seguir 
paso 3.20 Fin del proceso  

 
3.18 La Coordinadora del Área Análisis y Control Operacional Del Departamento de Gestión 

Administrativa, resguarda el expediente digital del trámite de costo administrativo TCU, en el 
sistema de gestión documental Visión 20/20 (Anexo N.º12) en la carpeta institucional compartida 
One Drive (Anexo N. º11), con el fin de garantizar la trazabilidad, el control interno y el respaldo 
documental del proceso. y One Drive (Anexo N.º  11) 

 
3.19 La Coordinadora del Área Análisis y Control Operacional Del Departamento de Gestión 

Administrativa actualiza La Base de datos institucional para el Control de Criterios y Ajustes de 
Tarifas (Anexo N.º 3), registrando el estado final del trámite de costo administrativo TCU, con el 
propósito de cerrar el procedimiento y asegurar el seguimiento técnico y administrativo. 

 
3.20 Fin del procedimiento. 
 
Documentos de referencia 

 

• Metodología para la aprobación inicial y ajustes de tarifas de matrícula y costo de cursos de las 

universidades privadas de costa rica. 

• Presentación de PowerPoint sobre la Metodología del DGA. 

Formularios o Registros: 
 

• SICONESUP 

• Base de datos para el Control de Criterios y Ajustes de Tarifas. 

• Sistema Visión 2020 

ANEXOS: 
 

Anexo N°1. Certificación de contador público y universidad   
Anexo N°2. Plantilla cálculo de tarifas de cursos y matricula, carreras nuevas. 
Anexo N°3. Base de datos para el Control de Criterios y Ajustes de Tarifas 
Anexo N°4. Modelo de Informe Técnico de Criterio de Tarifas 
Anexo N°5. Modelo Informe ajuste de tarifas 
Anexo N°6. Plantilla Calculo De Tarifas De Cursos Y Matricula-Ajuste De Tarifas 
Anexo N°7. Modelo de Informe Técnico de Ajuste de Tarifas 
Anexo N°8. Desglose de rubros costo administrativo TCU 
Anexo N°9. Plantilla cálculo de costo administrativo TCU 
Anexo N°10. Plantilla Costo de la deuda antes de impuestos 
Anexo N°11. Carpeta One Drive Informe Costo Administrativo 
Anexo N°12. Sistema institucional de gestión documental Visión 2020 
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Anexo N°1. 
 

Certificación de contador público y universidad   
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Anexo N°2. 
 

Plantilla cálculo de tarifas de cursos y matricula, carreras nuevas 
 
 

 
 

 
 

 
Anexo N°3. 

 
Base de datos para el Control de Criterios, Ajustes de Tarifas y TCU 
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Anexo Nº 4.  

 
Modelo de Informe Técnico de Criterio de Tarifas 

 
 

 

San José, XXXX, 2023 

CONESUP-DGA-INF-XX-2023 

Para:    Licda. Karla Delgado Pérez, Coordinadora 

 

Departamento: Departamento de Análisis Técnico 

 

Asunto:              Solicitud de criterio CONESUP-DAT-SC-xx-2023, respecto xxx, sometida para su 

aprobación por la Universidad xxx, Sede xx. 

 

De:                             Licda. Fabiana Morales Fallas, Profesional Analista 

 

Visto Bueno:             MBA. Alejandro Cascante Calvo, Jefe, Departamento 

___________________________________________________________________ 

 
Estimada Señora: 
 
Reciba un cordial saludo. En atención a oficio CONESUP-DAT-SC-XX-202X de fecha xxx, recibido vía correo 
electrónico en el Departamento de Gestión Administrativa el día xxx, mediante el cual solicita la emisión de 
criterio de tarifas respecto a la solicitud planteada por la Universidad de xxx, concerniente a xxx de la xxx. 
Expediente N°xx-202x. 
 
El análisis final del presente estudio de criterio de tarifas se realiza de acuerdo con la última información remitida 

por parte de la Universidad mediante correo electrónico de fecha xxx de xxxxx de 2023.  

 
 
Una vez recibida y analizada la información correspondiente, el Departamento de Gestión Administrativa, detalla 
lo siguiente: 
 

I. Considerando  

 

a. Que con base en lo que establece el inciso ch), art. 3, de la Ley N° 6693 del CONESUP, el cual se 

transcribe:  

Universidad Oficio Expediente Solicitud Analista Acciones Informe-DGA Enviado

Base de datos para el Control de Criterios y Ajustes de Tarifas
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… 

Artículo 3. Corresponde al Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria “Privada:   

d) Aprobar las tarifas de matrícula y de costo de los cursos, de manera que se garantice el 

funcionamiento adecuado de las diversas universidades privadas.”    

 

b. Que con base en lo que establece la Sección Novena, del Reglamento General del CONESUP: 

… 

“Artículo 38. Lo referente a la aprobación de tarifas se regulará por lo establecido en la Ley.   

Artículo 39. Al inicio de cada ciclo lectivo la universidad está en la obligación de informar 

públicamente a los estudiantes las tarifas de matrícula y de los cursos,  

así como el costo establecido para la realización de cualquier trámite administrativo académico tal 

como: convalidaciones, exámenes ordinarios, extraordinarios y por suficiencia, pruebas de grado 

y certificaciones, entre otros, todo ello con el objeto de cumplir con la Ley de Promoción de la 

Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor.”   

 

c. Que la Universidad xxx, proporciona el estudio de costos para xxxx.    

 

d. Que el Departamento de Gestión Administrativa procede a analizar los documentos remitidos por el 

Departamento de Análisis Técnico, y por la Universidad xx. 

 

e. Se verificó la condición de morosidad con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) del ente 

auspiciador de la Universidad, x el señor xxx siendo que el mismo se encuentra al día en sus 

obligaciones con esta entidad. 

 

f. Que el siguiente cuadro, muestra las tarifas propuestas por la Universidad xxx: 

 

Universidad de Ciencias Médicas   

Especialidad en Química Clínica   

Concepto Tarifa Propuesta 

  

Matrícula ¢100.000,00 

Curso ¢451.393,41 

Semestre ¢1.805.573,66 

 

 

II. Recomendación.  

  

a. La Secretaría Técnica recomienda aprobar las tarifas citadas anteriormente a la Universidad de xxx, 

y que estas se contemplen para efectos de xxxx, en su Sede xxx.   

************************************Última línea************************************ 

Cc./ 

-Expediente tarifas 

-Consecutivo 
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Anexo N°5. 

 
Modelo Informe ajuste de tarifas 
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Anexo N° 6 

 
Plantilla Calculo De Tarifas De Cursos Y Matricula-Ajuste De Tarifas 
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Anexo Nº 7.  

 
Modelo de Informe Técnico de Ajuste de Tarifas 

 
 

San José, 06 de julio, 2023 

CONESUP-DGA-INF-XX-2023 

Gestionante:  Universidad XXXX 

 

Rector (a):             Sr(a). XXXX  

 

Asunto:              Solicitud de ajuste de tarifas a partir del I cuatrimestre del 2023, Sede Central (San 

Carlos) y Sede Metropolitana. 

 

De:                             Licda. Fabiana Morales Fallas, Profesional Analista 

 

Visto Bueno:             MBA. Alejandro Cascante Calvo, Jefe, Departamento 

___________________________________________________________________ 

 
Estimada Señora: 
 
Reciba un cordial saludo. En atención a oficio UIN-REC-008-02-2023 de fecha 23 de febrero de 2023, recibido 
vía correo electrónico en el Departamento de Gestión Administrativa el día 24 de febrero de 2023, mediante el 
cual solicita el ajuste de tarifas respecto a la solicitud planteada por la Universidad Isaac Newton, para el I 
cuatrimestre del 2023. 
 
Una vez recibida y analizada la información correspondiente, el Departamento de Gestión Administrativa, detalla 
lo siguiente: 
 

III. Considerando  

 

g. Que con base en lo que establece el inciso ch), art. 3, de la Ley N° 6693 del CONESUP, el cual se 

transcribe:  

… 

Artículo 3. Corresponde al Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria “Privada:   
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d) Aprobar las tarifas de matrícula y de costo de los cursos, de manera que se garantice el 

funcionamiento adecuado de las diversas universidades privadas.”    

 

h. Que con base en lo que establece la Sección Novena, del Reglamento General del CONESUP: 

… 

“Artículo 38. Lo referente a la aprobación de tarifas se regulará por lo establecido en la Ley.   

Artículo 39. Al inicio de cada ciclo lectivo la universidad está en la obligación de informar 

públicamente a los estudiantes las tarifas de matrícula y de los cursos,  

así como el costo establecido para la realización de cualquier trámite administrativo académico tal 

como: convalidaciones, exámenes ordinarios, extraordinarios y por suficiencia, pruebas de grado 

y certificaciones, entre otros, todo ello con el objeto de cumplir con la Ley de Promoción de la 

Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor.”   

 

i. Que el Departamento de Gestión Administrativa procede a analizar los documentos remitidos por la 

Universidad Isaac Newton. 

 

j. Que, una vez analizada la propuesta planteada, se comprueba que esta se ajusta a la metodología de 

cálculo vigente.   El ajuste solicitado, fue calculado con fundamento en la variación interanual del Índice 

de Precios al Consumidor de la Educación Universitaria, en el rango de fechas 1 de octubre del 2022 

al 30 de setiembre del 2023 y de lo establecido en la metodología actual para ajuste por recuperación 

de la inversión. 

 

k. Se verificó la condición de morosidad con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) del ente 

auspiciador de la Universidad, siendo que el mismo se encuentra al día en sus obligaciones con esta 

entidad (ver anexo 1). 

 

l. Que el siguiente cuadro, muestra las tarifas que se han ajustado de acuerdo con la metodología 

vigente, quedando de la siguiente forma: 

 

Cálculo de Ajuste de Tarifas 

I Cuatrimestre 2023 

UNIVERSIDAD ISAAC NEWTON 

Concepto 
Tarifas 

vigentes 
IPC 

Educación 
Incremento 

Tarifas 
propuestas 

BACHILLERATO Y LICENCIATURA 

Matrícula 78.949,40 1,340% 1.057,92 80.007,32 

Materia 78.949,40 1,340% 1.057,92 80.007,32 

Maestría 

Matrícula 133.119,50 1,340% 1.783,80 134.903,30 

Materia 88.746,25 1,340% 1.189,20 89.935,45 

 

 

IV. Recomendación.  

  

b. La Secretaría Técnica recomienda aprobar la solicitud de ajuste tarifario presentado por la Universidad 

Isaac Newton, y que regirá a partir del I cuatrimestre del 2023, en su Sede Central San Carlos y 

Metropolitana San José.    

***************************************Última línea************************************** 

Cc./ 

-Expediente tarif 

Anexo Nº 8.  
 

Desglose de rubros costo administrativo TCU 
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Anexo Nº 9 
 

Plantilla cálculo de costo administrativo TCU 
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Anexo Nº 10.  
 

Modelo de Informe Técnico costo administrativo TCU 
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San José, 25 de setiembre de 2023 

CONESUP-DGA-INF-XX-2023 

 

Gestionante:  Universidad XXXX 

 

Rector (a):             Sr(a). XXXX  

 

Asunto:              Solicitud de autorización de costo administrativo asociado al TCU sometida para su 

aprobación por la Universidad xxx  

 

De:                             Fabiana Morales Fallas, Profesional Analista DGA  

 

Visto Bueno:             MBA. Alejandro Cascante Calvo, Jefe, Departamento DGA 

___________________________________________________________________ 

 
Estimado Señor (a): 
 
Reciba un cordial saludo. En atención a oficio xxxx 2023 de fecha xx de xx de 2023, recibido vía correo 
electrónico en el Departamento de Gestión Administrativa el día xx de xxx de 2023, mediante el cual solicita la 
autorización del costo administrativo del Trabajo Comunal Universitario (TCU) respecto a la solicitud planteada 
por la Universidad xxx, para el I cuatrimestre del 2024. 
 
El análisis final del presente estudio de criterio de tarifas se realiza de acuerdo con la última información remitida 
por parte de la Universidad mediante correo electrónico de fecha 20 de marzo de 2024. 
 
 
Una vez recibida y analizada la información correspondiente, el Departamento de Gestión Administrativa, detalla 
lo siguiente: 
 

V. Considerando  

 

a. Que con base en lo que establece el inciso ch), Artículo 3, de la Ley N° 6693 del CONESUP, el cual 

se transcribe:  

… 

Artículo 3. Corresponde al Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria “Privada:   

d) Aprobar las tarifas de matrícula y de costo de los cursos, de manera que se garantice el 

funcionamiento adecuado de las diversas universidades privadas.”    

b. Que de acuerdo con lo que establece el inciso d) del Artículo 19 del Decreto Ejecutivo N°44019-MEP 

del 02 de junio del 2023, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 122 del 06 de julio de 2023, 

mediante el cual se aprueba el nuevo Reglamento General del CONESUP, se establece: 

 

Artículo 19. Los aspectos básicos de los reglamentos con los que debe necesariamente contar 

una universidad privada, según se señala en el inciso j) del artículo 12 del presente Reglamento, 

son los siguientes, sin perjuicio de todos los demás aspectos que la universidad estime a bien 

regular: 

… 

d. Reglamento de Trabajo Comunal o Servicio Social: 

i. Los objetivos del trabajo comunal o servicio social. Estos deben ir orientados a contribuir con el 

estudio y solución de los problemas nacionales, de forma gratuita, solidariamente y sin fines de 

lucro, sin perjuicio de los costos administrativos asociados que deberán ser presentados ante el 

CONESUP para su autorización. 

 

Dado lo anterior, y en virtud que el Trabajo Comunal Universitario (TCU) forma parte de la maya 

curricular del plan de estudios de las diferentes carreras, su costo administrativo asociado será 

regulado mediante lo establecido en la “METODOLOGIA TARIFARIA PARA LA APROBACION DE 
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MATRICULA Y CURSOS DE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS DE COSTA RICA”, la cual fue 

aprobada en la sesión N°848-18 Artículo 3, de fecha 28 de noviembre del 2018. 

Lo anterior, con el fin brindar objetividad y de mantener un criterio técnico para el cálculo de los costos 

asociados al TCU, que permita garantizar de forma adecuada el monto para esa universidad en 

particular, según su estructura de costos y los servicios que propone brindar al estudiante. 

 

c. Que el Departamento de Gestión Administrativa procede a analizar los documentos remitidos y 

certificados por la Universidad xxxx. 

 

d. Que, una vez analizada la propuesta planteada, se comprueba que esta se ajusta a la metodología de 

cálculo vigente. 

 

e. Se verificó la condición de morosidad con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) del ente 

auspiciador de la Universidad, siendo que el mismo se encuentra al día en sus obligaciones con esta 

entidad (ver anexo 1). 

 

f. Que el siguiente cuadro, muestra el cobro administrativo del TCU propuesto por la Universidad xxx: 

 

 

 

Universidad xxx 

Costo Administrativo del Trabajo Comunal Universitario (TCU)  

Tarifa Propuesta ¢ 

 

 

 

VI. Recomendación.  

  

c. La Secretaría Técnica recomienda aprobar la solicitud de Costo Administrativo del Trabajo Comunal 

Universitario (TCU) presentado por la Universidad xxxxx, y que regirá a partir del I cuatrimestre del 

2024. 

  

*****************************************Últimalínea**************************************** 

Cc./ 

-Expediente tarifas 

-Consecutivo 

 

 

 

 
 
 
 
 

Anexo N°11. 
 

Carpeta Informe One Drive Costo Administrativo 
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Anexo N°12. 

 
Sistema institucional de gestión documental Visión 2020 
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